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ARLEY FERNANDO GÓMEZ HERNÁNDEZ, instaura ACCIÓN POPULAR, 
contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA "ANI" y CONCENSIÓN VIAL DE LOS LLANOS, por la Supuesta 
vulneración de 'los derechos e intereses colectivos a la moralidad administrativa y los 
derechos de los consumidores. 

Empero, estando el asunto para estudio de ADMISIÓN, advierte el Despacho 
que la demanda adolece de unos requisitos formales, por lo que se ORDENARÁ a la parte 
Accionante para que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, corrija la 
demanda, para lo cual se le concede el término de tres (3) días, con el fin que subsane lo 
siguiente, so pena de RECHAZO: 

Se allegue el agotamiento del requisito de procedibilidad establecido en el 
artículo 144 del C.P.A.C.A., es decir, la solicitud presentada ante cada una 
de las Entidades accionadas con el fin de que las mismas adoptaran las 
medidas necesarias para las protecciones de los derechos e intereses 
colectivos que considera vulnerados. 

De conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 
, 612 del C.G.P. se requiere a la parte Accionante para que allegue el correo 

electrónico de notificación del MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA "ANI" y CONCENSIÓN VIAL DE 
LOS LLANOS 

Por lo anterior, el Despacho procede a INADMITIR la demanda conforme lo 
establece el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, para que corrija la demanda, concediéndosele 
el término dé tres (3) días, con el fin que la subsane, so pena de RECHAZO. 

Por consiguiente, se DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la ACCIÓN POPULAR interpuesta por el señor ARLEY 
FERNANDO GÓMEZ HERNÁNDEZ contra el MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA "ANI" y CONCENSIÓN VIAL DE LOS LLANOS, 
conforme a las razones mencionadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, se le 
concede el término de tres (3) días, con el fin que subsane la presente ACCIÓN POPULAR, 
so pena de RECHAZO. 
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z. 
TERCERO: Vencido el término anterior, sin que hubiera sido subsanada la 

demanda, conforme lo señala en él presente proceso, se rechazará conforme lo preceptuado 
en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERR RA ANDRADE 
Magistrada 
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